
C. Yesica Valeria Chavarría 
Hernández. Ferretodo M.R.O, S.A. de C.V.

C. Juan Manuel Martínez 
Villafan

(RODEM & JUMA GROUP)
Pos Producto

10 PP 27401: Trapo de algodón de primera 
calidad Cumple Cumple No cotizó

20 PP 29101: Cinta de corte para guillotina 
IDEAL modelo 5221 Cumple No cotizó No cotizó

30 PP 21601: Crema limpia manos (Webril 
natural citrus hand cleaner) Cumple Cumple Cumple

15 días habiles, una vez 
firmado el contrato. 

Observacion Fecha entrega: En 
caso de ser adjudicada la 
partida 2, el material se 

encuentra  disponible para 
entrega limite de 15 dias, salvo 

previa venta. En caso de no 
encontrarse disponible, se 
entrega en un lapso de 60 

dias.

15 días hábiles. 15 días hábiles posteriores a la 
notificación de adjudicación.

De conformidad con la documentación 
recibida se dictamina que la propuesta 

respecto de las Pos 10,  20 y 30 
CUMPLEN TÉCNICAMENTE con lo 

solicitado.

De conformidad con la documentación 
recibida, se dictamina que la propuesta 
respecto de las Pos 10 y 30 CUMPLEN 

TÉCNICAMENTE con lo solicitado, 
mientras que la propuesta respecto de 
la Pos 20 NO CUMPLE, toda vez que 

NO realizó cotización.

De conformidad con la documentación 
recibida, se dictamina que la propuesta 

respecto de la Pos 30 CUMPLE 
TÉCNICAMENTE con lo solicitado, 

mientras que las propuestas respecto 
de las Pos 10 y 20 NO CUMPLEN, toda 

vez que NO realizó cotización.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y SERVICIOS
DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO DE LAS PROPUESTAS RECIBIDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y MATERIALES 

21 de julio de 2025
PROPUESTAS DE PROVEEDORES

Fecha de entrega: 

SOLICITUD DE PEDIDO

12500035

En términos de lo establecido en el artículo 16, fracción III, y 95, segundo párrafo, del Acuerdo General de 
Administración VII/2024 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la 
contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y conforme a 

la evaluación de la propuesta técnica, se determina lo siguiente: 

RESULTADOS

ELABORÓ

LIC. PAMELA BÁRCENAS RIVERA 
JEFA DE DEPARTAMENTO 

REVISÓ

MTRO. SERGIO URIEL JUÁREZ 
FLORES 

SUBDIRECTOR DE ÁREA

Vo. Bo.

MTRA. MARTHA T. MARTELL 
MÉNDEZ

DIRECTORA DE ÁREA


